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COMPENDIO 
 
 

 

La presente investigación busca determinar el nivel de aplicación del 

Recurso de tercería en los tribunales de la jurisdicción inmobiliaria del municipio de 

Santiago durante el periodo 2010 al 2011. La Tercería es un Recurso 

extraordinario planteado por una persona contra un fallo dictado en juicio al cual no 

ha sido citada ni en el que ha estado representada, y que causa perjuicio a sus 

intereses. 

 
 

El recurso de tercería tanto en la Ley 108-05 sobre Registro Inmobiliario, así 

como en los criterios jurisprudenciales y doctrinales dominicanos a nivel nacional, 

no tiene un destino definido, por lo que esto termina convirtiéndose en un 

verdadero punto débil de la reglamentación inmobiliaria actual. La necesidad de 

aplicarle y admitir la procedencia de este recurso en materia sobre litis de 

derechos reales registrados, es un debate que lleva años en la palestra pública, 

pero aún no ha sido resuelto. 

 
 

Actualmente predomina la posición jurisprudencial que favorece la 

inadmisibilidad o no aplicación del referido recurso en la materia planteada 

anteriormente, ya que la Suprema Corte de Justicia lo ha interpretado y aplicado 

teniendo como fundamento legal la antigua y derogada Ley 1542, sobre los cuales 

se encontraba basado el antiguo régimen de registro de tierras, siendo derogada 

por la nueva Ley 108-05, texto éste que reconoce el carácter supletorio del 

derecho procesal civil, el carácter contradictorio de la sentencia de los tribunales 

de la jurisdicción inmobiliaria y la autoridad irrevocable de la cosa juzgada que 

adquieren estas decisiones cuando las partes no ejercen los recursos 

correspondientes. 

 
 

Debido a este cambio que ha experimentado el área inmobiliaria, 

supliéndose del derecho procesal civil en caso de oscuridad, ambigüedad o 

carencia de texto y siendo este recurso propio de la materia civil. 

 
 
 
 



 
La situación antes planteada hace que esta práctica de no aplicar el recurso 

de tercería se convierta en un grave problema, que consiste en el hecho de que el 

tercero afectado con la sentencia no sabe dónde acudir para atacarla ya que 

afecta sus derechos, lo cual además de colocarle en un estado de indefensión, 

atenta contra el debido proceso de Ley reconocido por el artículo 69 de la nueva 

constitución de fecha 26 de enero del año 2010, pues, conforme al criterio 

doctrinal, legal y jurisprudencial dicho tercero tampoco tienen posibilidad de acudir 

al recurso de apelación al no cumplir con el requisito de haber sido parte en el 

proceso de primer grado, requisito necesario para acceder a este recurso 

ordinario. 

 
 

La investigación se realizó en la Provincia de Santiago, la cual se encuentra 

en el centro del país, fuera de las costas. Su posición geográfica ha contribuido a 

que su principal centro urbano es la ciudad de Santiago de los Caballeros, 

reconocida como la ciudad Corazón. Las coordenadas provinciales son 19º 25’ 

latitud norte y 70º 55’ longitud oeste. Esta provincia se encuentra en el norte del 

país, específicamente en el centro del Valle del Cibao, en el extremo oriental de la 

subdivisión denominada Línea Noroeste. 

 
 

La provincia de Santiago se encuentra limitada por los siguientes relieves, al 

norte se encuentra la Cordillera Septentrional, que cruza todo el norte del país y 

además se encuentra el pico Diego de Ocampo, el cual es el pico más alto de esta 

cordillera; al sur se encuentra la Cordillera Central; al oeste se encuentran unas 

pequeñas colinas que separan el Valle Occidental del Cibao con el Valle de la 

Vega Real. 

 

La cosa juzgada (del latín «res iudicata») es el efecto de una sentencia 

judicial cuando no existen contra ella medios de impugnación que permitan 

modificarla (sentencia firme) y que se traduce en el respeto y subordinación a lo 

decidido en un juicio. Por ello, se le define como la fuerza que atribuye el Derecho 

a los resultados del proceso. 

 



 
 

 

Según expresa Tavares Hijo, F. (2000, p. 441), la autoridad de la cosa 

juzgada es una presunción absoluta de verdad, en cuya virtud los hechos 

comprobados y los derechos reconocidos por una sentencia no pueden ser 

contestados nuevamente, ni por el tribunal que ha dictado esa sentencia, ni 

tampoco ante otra jurisdicción “res indicata pro veritate habetur”. En este tenor, 

Chiovenda, G. (1922, p. 230), manifiesta que el bien juzgado se convierte en 

inatacable; la parte a la que fue reconocido, no sólo tiene derecho a conseguirlo 

prácticamente frente a la otra, sino que no puede sufrir ésta ulteriores ataques a 

este derecho y goce (autoridad de la cosa juzgada), salvo raras excepciones en 

que una norma expresa de la ley disponga cosa distinta. 

 
 
 
 

Según Valdez, J. (1999, p.118), La Tercería es un recurso extraordinario 

concedido a los terceros lesionados por la sentencia, a fin de obtener su 

retractación o su reformación. 

 
 

Por otra parte, ni el legislador de la Ley 108-05, ni el del Código de 

Procedimiento Civil Dominicano, establecen una definición o concepto de lo que 

debe entenderse por recurso de Tercería, pues mientras la Ley 108-05, se limita a 

establecer el carácter supletorio del Derecho Común, el Código de Procedimiento 

Civil Dominicano se limita a establecer el procedimiento. De acuerdo con el artículo 

475 del Código de Procedimiento Civil Dominicano “La Tercería, deducida como 

una acción principal, se someterá al tribunal que haya pronunciado la sentencia 

impugnada. La Tercería, deducida como incidente en proceso pendiente ante un 

tribunal, se establecerá por instancia ante dicho tribunal, si fuere igual o superior al 

que pronunció la sentencia, motivo del recurso de Tercería.”. Por su parte, el 

artículo 474 del Código de Procedimiento Civil Dominicano autoriza a intentar el 

recurso de Tercería a la persona perjudicada en sus derechos por una sentencia, 

en la que ni ella, ni las personas que ella represente hayan sido citadas. 

 
 
 



 
 

 

La Suprema Corte de Justicia (2005, B. J. No. 1139, p. 106), en su papel de 

Corte de Casación y su importante labor jurisprudencial se ha encargado de definir 

el recurso de Tercería como “Es Un recurso extraordinario que tiende a la 

retractación o reformación de una sentencia, previsto a favor de los terceros, para 

evitar los perjuicios que pueda causarles un fallo judicial en un proceso en el que ni 

ellos, ni las personas que representan hayan sido citadas o también cuando los 

terceros hayan sido víctimas de fraude.” 

 
 

En el campo de la doctrina, Tavares Hijo, F. (2007, p. 135) le define como: 

“El recurso concedido a los terceros lesionados por una sentencia, para que éstos 

obtengan, ya sea la retractación o la reformación de la misma”. En este sentido, 

Pérez A. (1994, p.307) expresa que “Es la vía que poseen los terceros cuando se 

encuentran lesionados o se ven amenazados de un perjuicio, por efecto de una 

sentencia producto de un proceso del cual ellos no han sido parte.” En esa misma 

línea, Capitant, H. (1957, p. 539) lo describe como: “el recurso extraordinario 

planteado por una persona contra el fallo dictado en juicio al cual no le ha sido 

citado ni en el que ha estado presente y que causa perjuicio a su interés.” 

Finalmente Ciprian, R. (2009, p.605) estable que “Aquellos que fueron partes del 

proceso y cuyos intereses han sido afectados con la decisión dictada por el tribunal 

inmobiliario, la ley le confiere el derecho de recurrir en apelación, pero cuando los 

que resultan afectados se trata de aquellos que no han sido partes del proceso, en 

el cual se dictó la sentencia el legislador le confiere el derecho de recurrir en 

Tercería.” 

 
 

La Ley 108-05, en sus normativas, no se refiere al recurso de Tercería, sino 

que en cuanto a su aplicación, remite al jurista al carácter supletorio del derecho 

común, previsto en las disposiciones del Principio VIII y el artículo 3 párrafo 

segundo de la citada ley, específicamente en el caso que nos atañe, a las 

disposiciones del Código de Procedimiento Civil Dominicano. 

 
 



La única diferencia que presenta la aplicación del recurso de Tercería por 

ante la Jurisdicción Inmobiliaria, radicaría en que, de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 40 del Reglamento de los Tribunales Superiores de Tierras, el acto 

introductivo del recurso no sería por vía de un emplazamiento, como lo estipula el 

Código de Procedimiento Civil Dominicano, sino por vía de una instancia 

 
 

Lo cierto es, que en esta investigación se determinó que en este recurso se 

conjugan factores que forman parte de las garantías previstas en el artículo 69 de 

la Constitución Dominicana, el cual reconoce el derecho a recurrir como una de las 

garantías mínimas que conlleva los derechos que tiene todo ciudadano a una 

tutela judicial efectiva y a ser juzgado de conformidad con un debido proceso de 

ley. 

 
 

La presente investigación es no experimental, bajo un enfoque cuantitativo, 

debido a que las variables se estudiaron estableciendo sus propiedades 

esenciales, sin controlar, intervenir o manipular el contexto, realizando una sola 

medición de las mismas. Esta investigación es documental, de campo y 

descriptivo. Al realizar esta investigación y al analizar sus resultados, se han 

encontrado en los datos arrojados, los siguientes hallazgos: 

 
 

Según la opinión de los abogados encuestados, el 52% asegura que la 

principal causa, por la cual debe aplicarse el recurso de Tercería, es para la 

protección de los terceros afectados por una sentencia, el 25% manifiesta que 

dicho recurso garantiza el derecho de defensa, el derecho a recurrir y el derecho a 

un debido proceso de ley, el 15% expresa que es por seguridad jurídica y el 8% 

manifiesta que es por buena administración de justicia. Los Jueces por su parte, 

entiende que debe aplicarse el recurso de Tercería, en virtud de los preceptos 

constitucionales como la protección a los terceros afectados por una sentencia, la 

garantía del derecho de defensa, la garantía del derecho a recurrir, la garantía del 

derecho a un debido proceso de ley. 

 
 
 



Además en provecho de mantener la buena administración de justicia, la 

credibilidad del ciudadano respecto al poder judicial y seguridad jurídica nacional, 

es indiscutible su aplicación. También es posible asegurar su aplicación, por la 

posibilidad de suplir con el Derecho Común, el silencio sobre determinados temas 

en la Ley 108-05, tal es el caso del recurso de Tercería, cuya aplicación es 

admitida a través del Principio VIII y el artículo 3 párrafo II de dicha Ley. 

 
 

Los resultados arrojados por la investigación dan cuenta de que, tanto el 

100% de los abogados como los jueces, tienen el criterio de que la aplicación del 

recurso de Tercería trae como efecto la protección de los terceros afectados por 

una sentencia. Por lo que, los autores de esta investigación creen que se hace 

necesario la implementación y/o admisibilidad del recurso de Tercería en la 

Jurisdicción Inmobiliaria, en atención al carácter supletorio del derecho común en 

esta materia. 

 
 

Del mismo modo, admitir el recurso de Tercería en la Jurisdicción 

Inmobiliaria, abre la vía para la constitucionalización del derecho procesal en esta 

jurisdicción, pues su sustento jurídico sería en los preceptos constitucionales y en 

los Pactos Internacionales. 

 

Según los magistrados, en cuanto a la aplicación del recurso en la 

Jurisdicción Inmobiliaria la Ley 108-05 del 23 de marzo del año 2005, denominada 

Registro Inmobiliario no establece ninguna pauta, por lo cual, partiendo del 

Principio VIII de éste instrumento de ley, el jurista deberá acudir al procedimiento 

establecido en el Código de Procedimiento Civil Dominicano, en los artículos 475 y 

siguientes. 

 
 

Según los resultados de la investigación, el 83% de los abogados 

encuestados y el magistrado Monción, se debe incoar el recurso de Tercería por 

instancia motivada por ante el Tribunal de Tierras que dictó la sentencia. 

 
 
 
 
 



 
 

 

Según la investigación, el nivel de conocimiento de los profesionales del 

Derecho con relación al recurso de Tercería en materia de tierras, es bueno. En 

este sentido, el 58% de los abogados asegura tener un nivel bueno de 

conocimientos acerca de las terminologías relacionadas con la Ley 108-05 y el 

recurso de Tercería en materia inmobiliaria, el 29% manifiesta tener excelente nivel 

de conocimiento y el 13% expresa que su nivel de conocimiento es regular. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



CONCLUSIONES 
 

 

El estudio realizado precedentemente ha resaltado los puntos que son 

considerados de mayor relevancia en esta investigación, planteando a partir de las 

conclusiones obtenidas después de haber analizado los datos arrojados por los 

cuestionarios aplicados y el grupo focal realizado, llegando a las siguientes 

conclusiones: 

 
 

Con relación al objetivo específico número 1, que consiste en: Identificar 

las causas que inciden en la aplicación del Recurso de Tercería en la Sala II 

del Tribunal de Jurisdicción Original en el Municipio de Santiago. 

 

En este sentido, según la opinión de los abogados encuestados, el 52% 

asegura que la principal causa, por la cual debe aplicarse el Recurso de Tercería, 

es para la protección de los terceros afectados por una sentencia, el 25% 

manifiesta que dicho recurso garantiza el derecho de defensa, el derecho a recurrir 

y el derecho a un debido proceso de ley, el 15% expresa que es por seguridad 

jurídica y el 8% manifiesta que es por buena administración de justicia. 

 
 

Los Jueces por su parte, entiende que debe aplicarse el Recurso de 

Tercería, en virtud de los preceptos constitucionales como la protección a los 

terceros afectados por una sentencia, la garantía del derecho de defensa, la 

garantía del derecho a recurrir, la garantía del derecho a un debido proceso de ley. 

Además en provecho de mantener la buena administración de justicia, la 

credibilidad del ciudadano respecto al poder judicial y seguridad jurídica nacional, 

es indiscutible su aplicación. 

 
 
 
 

También es posible asegurar su aplicación, por la posibilidad de suplir con el 

Derecho Común, el silencio sobre determinados temas en la Ley 108-05, tal es el 

caso del Recurso de Tercería, cuya aplicación es admitida a través del Principio 

VIII y el artículo 3 párrafo II de dicha Ley. 



En cuanto al objetivo específico número 2, que consiste en: Identificar los 
 

efectos jurídicos que produce la aplicación del Recurso de Tercería en la 
 

Jurisdicción Inmobiliaria. 
 

 

Los resultados arrojados por la investigación dan cuenta de que, tanto el 

100% de los abogados como los jueces, tienen el criterio de que la aplicación del 

Recurso de Tercería trae como efecto la protección de los terceros afectados por 

una sentencia. Por lo que, los autores de esta investigación creen que se hace 

necesario la implementación y/o admisibilidad del Recurso de Tercería en la 

Jurisdicción Inmobiliaria, en atención al carácter supletorio del derecho común en 

esta materia. 

 
 

Del mismo modo, admitir el Recurso de Tercería en la Jurisdicción 

Inmobiliaria, abre la vía para la constitucionalización del derecho procesal en esta 

jurisdicción, pues su sustento jurídico sería en los preceptos constitucionales y en 

los Pactos Internacionales. 

 

Con respecto al objetivo específico número 3, que consiste en: Analizar el 
 

tratamiento jurídico dado al Recurso de Tercería en la Sala II del Tribunal de 
 

Jurisdicción Original en el Municipio de Santiago. 
 

 

Según los magistrados, en cuanto a la aplicación del recurso en la 

Jurisdicción Inmobiliaria la Ley 108-05 del 23 de marzo del año 2005, 

denominada Registro Inmobiliario no establece ninguna pauta, por lo cual, 

partiendo del Principio VIII de éste instrumento de ley, el jurista deberá acudir al 

procedimiento establecido en el Código de Procedimiento Civil Dominicano, en 

los artículos 475 y siguientes. 

 
 

Según los resultados de la investigación, el 83% de los abogados 

encuestados y el magistrado Monción, se debe incoar el Recurso de Tercería 

por instancia motivada por ante el Tribunal de Tierras que dictó la sentencia. 



 

El procedimiento para interponer el Recurso de Tercería, es concebido 

doctrinalmente como la forma en que se concretiza la actividad jurisdiccional, y 

constituye el elemento dinámico del proceso. En su sentido más amplio, se refiere 

a las normas de desarrollo del proceso, ritualidad, tramitación o formalidades para 

la ejecución de los derechos subjetivos con el debido respeto a los derechos y 

garantías. La Ley no ha fijado término alguno para interposición del Recurso de 

Tercería, por lo cual, se podría deducir que su ejercicio prescribe a los 20 años 

contados a partir de la fecha de la sentencia, en virtud de la prescripción extintiva, 

la cual, afecta todos aquellos a los que la ley no le otorga un plazo determinado 

para prescripción. Esta, está consagrada por el artículo 2262 del Código Civil 

Dominicano. 

 
 
 

En relación al objetivo específico número 4, que consiste en: Determinar el 
 

nivel de conocimiento de los abogados acerca del Recurso de Tercería ante 
la 

 
Jurisdicción Inmobiliaria de Santiago. 

 

 

Según la investigación, el nivel de conocimiento de los profesionales del 

Derecho con relación al Recurso de Tercería en materia de tierras, es bueno. En 

este sentido, el 58% de los abogados asegura tener un nivel bueno de 

conocimientos acerca de las terminologías relacionadas con la Ley 108-05 y el 

Recurso de Tercería en materia inmobiliaria, el 29% manifiesta tener excelente 

nivel de conocimiento y el 13% expresa que su nivel de conocimiento es regular. 

 

En cuanto al objetivo general: Determinar el nivel de aplicación del 

Recurso de Tercería en la Sala II del Tribunal de Jurisdicción Original en el 

Municipio de Santiago durante el periodo 2011 al 2012. 

 

Según los datos arrojados por la investigación, se encontró que es posible la 

aplicación del Recurso de Tercería ate la Jurisdicción Inmobiliaria, ya que la falta 

de aplicación del mismo produce la violación a una tutela judicial efectiva de los 

derechos de los terceros, como son: proteger el derecho a ser escuchado en 

justicia, derecho a ser juzgado conforme a los procedimientos establecidos por las 



leyes,proceso del cual no fue parte, proteger el derecho a recurrir una sentencia de 

conformidad con la ley, evitar la violación de los derechos fundamentales. 

 

 

Se puede concluir, que en la Jurisdicción Inmobiliaria se encuentran 

reunidos los elementos necesarios para admitir el recurso extraordinario de 

Tercería, en virtud de la entrada en vigencia de la ley 108-05, en razón de que la 

misma permite la inserción de los recursos propios del Derecho Civil, debido al 

carácter supletorio del Derecho Común, que enriquece la mecánica de esta 

jurisdicción. 

 
 

Aspecto este último, que en vez de presentar un retroceso en cuanto a la 

tutela de los derechos registrados, traería un mayor respeto al debido proceso de 

ley y produciría el fiel cumplimiento de uno de los principios que representa, el 

mayor logro de la normativa inmobiliaria, estableciendo el carácter supletorio del 

Derecho Civil y la Constitucionalidad del Derecho Procesal ante la referida 

jurisdicción. 
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